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  Carta de fecha 27 de noviembre de 2006 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de la Argentina ante 
las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al tema 76 del programa: 
“Examen de medidas eficaces para mejorar la protección y la seguridad de las 
misiones y los representantes diplomáticos y consulares”. En la Sexta Comisión, 
estuvo a consideración el documento A/61/119/Add.2 en el que se menciona que la 
Federación de Rusia presentó un informe con fecha 19 de julio de 2006, en el que se 
describen diversos incidentes entre los cuales “el trato violento y degradante del 
Consejero de la Embajada rusa a manos de la policía de Buenos Aires (5 de marzo 
de 2006)”, dando su versión detallada del incidente en los subpárrafos 4 a 6 del 
párrafo 2 del citado documento. 

 El Gobierno de la República Argentina solicita a la Secretaría que circule 
como documento de la Asamblea General la siguiente información: 

  De las actuaciones judiciales surge que el 5 de marzo de 2006 en horas 
de la madrugada, un oficial de la Policía Federal Argentina advirtió que por 
calles principales del centro de la ciudad de Buenos Aires circulaba un 
vehículo Mercedes Benz color negro con exceso de velocidad, procediendo el 
citado funcionario policial a perseguir el vehículo en cuestión atento que el 
mismo representaba un peligro para la población. 

  El conductor del Mercedes Benz aceleró el vehículo hasta que finalmente 
detuvo su marcha, descendiendo del mismo a los gritos y arrojando golpes de 
puño y patadas hacia el personal policial, que debió intervenir para reducirlo. 
Con posterioridad se constató que se trataba del Sr. Georgy Todua que se 
desempeñaba como Consejero de la Embajada de la Federación de Rusia, 
República Argentina. 

  a) Intervino el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal No. 7, que efectuó la instrucción del sumario de la causa caratulada 
Georgy Todua y Horacio Taboada sobre resistencia a la autoridad y lesiones, 
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absteniéndose de tomarle declaración (artículos 24, inciso 1° del decreto ley 
1285/58 y 32 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas). En 
función de las numerosas declaraciones testimoniales recogidas, entre ellas la 
de los testigos in situ, la de los médicos de guardia del Hospital Fernández, de 
la División de Medicina Legal de la Policía Científica y los informes del 
Hospital Fernández y Hospital Alemán, el Juzgado con fecha 26 de junio de 
2006 resolvió: 

  i) Sobreseer al oficial de la Policía Federal Argentina por no poder 
endilgarle responsabilidad alguna por las lesiones que Georgy Todua 
sufrió; 

  ii) Elevar a la Corte Suprema de Justicia de la Nación las actuaciones 
para que se citara a Georgy Todua como imputado a prestar declaración 
indagatoria de conformidad al artículo 294 del Código Procesal Penal de 
la Nación; 

  b) La Corte Suprema de Justicia de la Nación al constatar que el 
mencionado funcionario había finalizado sus funciones en la Embajada rusa en 
Buenos Aires y que había hecho abandono de su residencia en dicha ciudad el 
29 de mayo de 2006, entendió que esto le impedía la continuidad de la 
investigación en su contra. Mediante resolución del 11 de julio de 2006 la 
Corte resolvió disponer el archivo de la causa de referencia; 

  c) La República Argentina ha garantizado en todo momento la plena 
aplicación de las disposiciones contenidas en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas en su territorio, esperando de los diplomáticos el 
respeto a las disposiciones de derecho interno y que eviten abusos de las 
prerrogativas e inmunidades diplomáticas o consulares que detentaren. 

 La cancillería argentina recibió en dos ocasiones al Embajador de la 
Federación de Rusia en Buenos Aires manteniéndolo informado de los avances de la 
causa y el canciller le remitió una nota a su par ruso sobre el hecho ocurrido, 
informándolo sobre la investigación que se estaba llevando a cabo. Por último, el 
caso Todua fue motivo de diálogo en la reunión que mantuvieron ambos cancilleres 
en ocasión del sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General. 
 

(Firmado) César Mayoral 
Embajador 

Representante Permanente 

 


